
RESOLUCIÓN No. DE 2023

"Por la cual se ordena el saneamiento de un vicio dentro del proceso de selección de 
L IC ITA C IÓ N  PUBLICA No. L IC -S I -001-2022 cuyo objeto es “MEJORAMIENTO  
EN CONCRETO R ÍG ID O  DE LA CALLE 39 HASTA LA INTERSECCION CON LA 
CARRERA 79 DEL BARRIO FREDONIA, EN EL D IS T R ITO  DE CARTAGENA, 
DEPARTAMENTO DE B O LÍVA R ”.

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR en USO de
sus competencias legales atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015, y en especial lo dispuesto en el Decreto 381 del 2022, expedido por el Señor Gobernador

de Bolívar,

CONSIDERANDO:

Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR se encuentra adelantando el proceso de selección de 
LICITACIÓN PUBLICA No. L IC -S I-001-2022 cuyo objeto es "MEJORAMIENTO EN 
CONCRETO RÍGIDO DE LA CALLE 39 HASTA LA INTERSECCION CON LA CARRERA 79 
DEL BARRIO FREDONI A, EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR”, cuya apertura se ordenó mediante Resolución No. 1402 del 23 de diciembre de 
2022 .

Que, en el Cronograma de Actividades del proceso, modificado mediante la Adenda 1, se 
estableció como fecha de publicación del informe preliminar de evaluación del Sobre 1, el día 31 
de enero de 2023.

Que de acuerdo con el cronograma del proceso antes descrito, la fecha límite que tenía la 
entidad para publicar el informe definitivo de evaluación, correspondía a la fecha precitada, por 
lo cual la administración estructuró la Adenda #2 por medio de la cual se extendía el plazo de 
publicación del informe preliminar, no obstante por error involuntario se incumplió con el 
periodo de publicación delimitado en la plataforma.

Que en este orden de ideas la Entidad estima procedente adoptar las decisiones orientadas a 
sanear el vicio encontrado dentro del mencionado proceso de selección, con el fin de 
salvaguardar el principio de legalidad que rige las actuaciones de la administración pública, así 
como también los principios que rigen la función administrativa, los cuales se encuentran 
consagrados en nuestra Constitución Política.

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone:

"Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y  se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y  publicidad, mediante la descentralización, la delegación y  la 
desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de ¡os fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.

De acuerdo con las normas constitucionales antes citadas, y  en consonancia con lo 
previsto en el numeral 11 del artículo 3. de la Ley 1437 de 2011, dentro del presente 
proceso administrativo se debe garantizar el principio de eficacia, en el sentido que las 
autoridades buscaran que los procedimientos logren su finalidad, y  para el efecto 
removerán de oficio tos obstáculos puramente formales, evitaran decisiones inhibitorias, 
dilaciones o retardos y  sanearan las irregularidades procedimentales que se presenten, 
en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa".

Que de acuerdo con lo previsto en el numeral 11 del artículo 3, de la Ley 1437 de 2011, dentro 
del presente proceso administrativo se debe garantizar el principio de eficacia, en el sentido que 
las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto removerán 
de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 
retardos y sanearán las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa.

Que, en consonancia con lo expuesto, el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, a su vez, consagra:

“Del Saneamiento de los Vicios de Procedimiento o de Forma. Ante la ocurrencia de 
vicios que no constituyan causales de nulidad y  cuando las necesidades del servicio lo 
exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, el jefe o representante legal 
de la entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio".

Que la circunstancia referida en el presente acto, se considera como un vicio de procedimiento 
que no constituye causal de nulidad y por lo tanto es susceptible de sanearse a través del



OOBíRNACION
je BOLIVAR

Bolívar

RESOLUCIÓN No. DE 2023
106

"Por la cual se ordena el saneamiento de un vicio dentro del proceso de selección de 
LICITACIÓN PUBLICA No. L IC -S I-001-2022 cuyo objeto es “MEJORAMIENTO EN 
CONCRETO RÍGIDO DE LA CALLE 39 HASTA LA INTERSECCION CON LA CARRERA 79 
DEL BARRIO FREDONI A, EN EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR”.

presente acto administrativo, realizando las precisiones del caso e impartiendo las órdenes 
necesarias a dicho saneamiento.

Que en virtud de las reglas de la buena administración es necesario disponer el saneamiento del 
proceso para garantizar los principios de publicidad, igualdad, moralidad, imparcialidad, 
transparencia y responsabilidad a cargo de las Entidades Públicas, contenidos en los artículos 
13, 83 y 209 de la Constitución Política y 23, 24 y 26 de la Ley 80 del993.

Que. con respecto al saneamiento de los actos administrativos, el Consejo de Estado en 
Providencia del 12 de septiembre de 1996 Radicado 3552, citando a varios autores, sostuvo:

"(■■■) El saneamiento de actos anuí ables es factible cuando «el vicio del acto no es muy 
grave» o se trata de «irregularidades menos graves» las normas jurídicas vigentes y  por 
inexistencia absoluta de motivos (Sayagües Laso, ibídem. pág. 513 y  514)."

Que la Agencia de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, respecto de las 
irregularidades procedimentales o de forma que no afecten la validez de un acto administrativo, 

en Concepto con radicación No. 416120000795 del 16 de marzo de 2018, señaló que “ (•■■) no 
obstante, aquellas irregularidades procedimentales o de forma que no afecten la validez de un 
acto administrativo, pueden ser saneadas por la Entidad Estatal."

Que, con el objeto de preservar el principio de igualdad de oportunidades, el principio de 
contradicción, transparencia y publicidad se considera pertinente y adecuado sanear el vicio 
encontrado.

De igual forma, la Entidad requiere realizar ajustes al Cronograma de Actividades, con miras a 
la satisfacción de los principios de la contratación, en especial el principio de selección objetiva.

En virtud de lo anterior, se

R E S U E L V E :

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el saneamiento dentro de la LICITACIÓN PUBLICA 
No. LIC -S I-001-2022 cuyo objeto es “MEJORAMIENTO EN CONCRETO RÍGIDO DE LA 
CALLE 39 HASTA LA INTERSECCION CON LA CARRERA 79 DEL BARRIO FREDONI A, EN 
EL DISTRITO DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”.

ARTICULO SEGUNDO: En virtud de lo anterior, modifiqúese el Cronograma del Proceso 
para las actividades subsiguientes, con miras a la preservación de los principios aludidos en la 
parte considerativa del presente acto administrativo, el cual quedará así:

P ub licac ión  de l 
in fo rm e  p re lim in a r  de  
e va lu a c ió n  de  S ob re  1

13 d e  fe b re ro  de  2023

En e l SECOP 11 a tra v é s  de l P o rta l Ú n ico  de 
C o n tra ta c ió n  (PUC) lin k
h ttp ://c o m m u n ity .s e c o p .g o v .c o /s ts /c c e /lo g in .a s
px

Fecha d e fin id a  p o r la  E n tid a d .

T ra s la d o  para  
o b s e rv a c io n e s  al 
in fo rm e  de  e va lu a c ió n  
d e  las O fe rta s  (p la zo  
m á x im o  para  
p re s e n ta c ió n  de 
su bsa na c io n es )

H asta  el 2 0  d e  fe b re ro  
de  2 02 3

En e l SECOP 11 a tra v é s  de l P o rta l U n ico  de 
C o n tra ta c ió n  (PUC) lin k
h ttp : / /c o m m u n ity .s e c o p .g o v .c o /s ts /c c e /lo g in .a s
px

L. 1 8 8 2 /1 8  a r t.  1

P ub licac ión  del 
in fo rm e  fin a l d e  
e va lu a c ió n  de  los 
d o c u m e n to s  
c o n te n id o s  en el 
S ob re  No. 1

23  d e  fe b re ro  de 202 3

En e l SECOP II a tra v é s  de l P orta l Ú n ico  de 
C o n tra ta c ió n  (PUC) lin k
h ttp : / /c o m m u n ity .s e c o p .g o v .c o /s ts /c c e /lo g in .a s
px

L. 1 8 8 2 /1 8  a rt. 1

A ud ie nc ia  de  
a d ju d ic a c ió n / 
A p e rtu ra  d e  S ob re  2

24 de  fe b re ro  de  202 3  
h o ra : 1 0 :0 0  AM

A p lic a t iv o  v ir tu a l ZOOM Fecha d e fin id a  p o r la E n tid a d .

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.as
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.as
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.as
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P ub licac ión  a c to  
a d m in is tra t iv o  de 
a d ju d ic a c ió n  o  de  
d e c la ra to r ia  de 
d e s ie rto

D e n tro  de  los tre s  (0 3 ) 
d ías s ig u ie n te s  a la 
re a liz a c ió n  de  la 
A ud ie nc ia  de 
a d ju d ic a c ió n / A p e rtu ra  
de  S ob re  2

En el SECOP II a t ra v é s  del P o rta l U n ico  de 
C o n tra ta c ió n  (PUC) lin k
h t t p : / /c o m m u n ity  secop. g ov . c o /s ts /c c e /lo g in . as 
px

D to . 1 0 8 2 /1 5  a rt.  2 .2 .1 .1 .1 .7 .1 .

F irm a  de l C o n tra to
D e n tro  d e  lo s  c in c o  (0 5 ) 
d ías s ig u ie n te s  a la 
a d ju d ic a c ió n

T u rbaco . CAD DEPARTAMENTAL, P ISO 7° 
CARRERA TRONCAL DE OCCIDENTE. V fA  
CARTAGENA -  TURBACO KM 3o

Fecha d e fin id a  p o r la  E n tid a d .

E n tre g a  de  g a ra n tía s  
d e  c u m p lim ie n to  y 
re s p o n s a b ilid a d  c iv il 
e x tra c o n tra c tu a l

D e n tro  de  los c in co  (0 5 ) 
d ías  s ig u ie n te s  a la 
f irm a  de l c o n tra to

T u rb aco . CAD DEPARTAMENTAL. P ISO 7° 
CARRERA TRONCAL DE OCCIDENTE, V fA  
CARTAGENA -  TURBACO KM 3o

Fecha d e fin id a  |X>r la  E n tid a d .

A p ro b a c ió n  de 
g a ra n tía s

D e n tro  de  los c in co  (0 5 ) 
d ías  s ig u ie n te s  a la 
e n tre g a  de  g a ra n tía s

En e l SECOP II a tra v é s  d e l P o rta l Ú n ico  de 
C o n tra ta c ió n  (PUC) lin k
h ttp ://c o m m u n ity .s e c o p .g o v .c o /s ts /c c e /lo g in .a s
px

Fecha d e fin id a  p o r la  E n tidad .

ARTICULO TERCERO: Publíquese el presente acto administrativo en la página web de 
la Gobernación de Departamento de Bolívar www.bolivar.gov.co

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Turbaco, Bolívar, a los trece (13) días dej. mes di^febrjero del dos mil veintitrés (2023)

GISSELA/RAOLA ROMAN CEBALLOS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DELEGADO 381 DE 29 DE AGOSTO DE 2022 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.as
http://www.bolivar.gov.co

